RES.201/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0009180, Ent. N°7152/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el convenio de protocolo de traslados para el utilitario del Hogar de Ancianos Valodia, suscrito con la Intendencia de Río Negro (IRN), Asistencial Médica de Río Negro (AMEDRIN IAMPP), el Municipio de San Javier, y el Hogar de Ancianos Valodia; 

RESULTANDO: 1) que el convenio remitido fue suscrito con fecha 29/7/2016 y  tiene por objeto el uso y las condiciones del funcionamiento del vehículo utilitario, perteneciente al Hogar de Ancianos Valodia, a los efectos de mejorar la accesibilidad a los servicios sanitarios de los usuarios de ASSE y AMEDRIN IAMPP de la ciudad de San Javier y área de influencia;
2) que las partes se comprometen a:

- IRN: contratación de chofer y exoneración de gastos de patente del vehículo.

- ASSE: Suministro de combustibles (SISCONVE) y lubricantes.

- AMEDRIN IAMPP: Gastos de mantenimiento del vehículo.

- Municipio de San Javier: Seguro del Vehículo.

- Asociación Civil Valodia: Vehículo, Amortización y administración del mismo; 

3) que el plazo del convenio será de un año a partir del mes siguiente a la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, pudiendo prorrogarse por un año siempre y hasta el día 28 de febrero de 2020; 

4) que el Ministerio de Salud Pública, con fecha 11 de noviembre de 2016, informa favorablemente respecto del acuerdo;
5) que el Directorio de ASSE y el Ministerio de Salud Pública, por Resoluciones de 10 de agosto de 2016 y 2 de diciembre de 2016, aprueban el Convenio;

CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 4, Literal G)  de Ley 18.161, el Directorio de ASSE tiene entre otros poderes jurídicos el de “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;

2) que la Ley 18.211, propende la implementación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud (Artículo 4º literal B);

3) que las Instituciones de Asistencia Medica Colectiva (IAMC), han sido reguladas originariamente por la Ley 15.181, debiendo cumplir con la normativa vigente para su Ejercicio;
4) que la Ley 16.170, en su artículo 408 preceptúa que “todas las prestaciones de salud que brinden los establecimientos asistenciales dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) a cualquier tipo de institución pública o privadas estarán sujetas a los aranceles que  fije la reglamentación”;  
5) que de acuerdo con el Artículo 35 Numeral 24 de la Ley 9.515, le compete al Intendente, ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las autoridades nacionales y de acuerdo con las leyes que rigen la materia;
6)  que el Artículo 13 Numeral 3 de la Ley 19.272, le comete a los Municipios la adopción de las medidas preventivas que estime necesarias en materia de salud e higiene;
7) que el Artículo 29 de la Ley 19.149, incorporado a las excepciones dispuestas por el Artículo 33 Literal C),  Numeral  31) del TOCAF,  establece que podrá contratarse bienes y servicios por parte de la Administración de Salud del Estado, en el marco de los convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del Organismo, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública;

8) que en virtud de lo expuesto, el convenio encuadra en la normativa vigente, y en la excepción habilitante prevista por el Literal C) Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio suscrito;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto resultante de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado y con disponibilidad suficiente y de la verificación que el convenio definitivo concuerde con los términos sometidos a intervención de este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE;

4) Devolver las actuaciones.
CLC

